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Los citados expedientes se hallan a disposición de los 
interesados en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, 
núm. 3, durante el plazo de 10 días para que puedan alegar en 
su descargo lo que estimen conveniente, proponiendo pruebas 
y aportando los documentos que consideren oportunos.

Huelva, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se rela-
cionan actos administrativos que se citan en materia de 
reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de enero.

1. Acto administrativo que se notifica:
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
ultima Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica:
ED-C-H-36/10.
Doña Rocío del Pilar Martín Callejo.
Propietaria vehículo 3382CHS.
A-496; p.k. 4,350.

El citado expediente se halla a disposición de los interesa-
dos en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, 
pudiendo acceder al mismo, previa acreditación de su identidad.

Así mismo se les advierte que contra la citada Resolu-
ción, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Provin-
cial, o directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio 
de que por los interesados se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Huelva, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 16 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a Compañía de 
Servicios de Bebidas Refrescantes, S.L., resolución re-
caída en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad 
Compañía de Servicios de Bebidas Refrescantes, S.L., con CIF 
núm. B79265914, y con último domicilio conocido en C/ Jo-
sefa Valcárcel, núm. 36, de Madrid, C.P. 28027.

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
Acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el 
Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería en 
Sevilla ha dictado Resolución recaída en el expediente sancio-
nador ES-C-H-79/10 seguido a Ud., por infracción a la norma-
tiva recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
en Huelva, sita en C/ Los Emires, núm. 3, durante el plazo 
de diez dias hábiles contados a partir del siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente ante 
el Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 16 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 
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tículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del pro-
cedimiento es de un año un desde la fecha del acuerdo de in-
coación de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, 
de 18 de diciembre. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta 
las posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caduci-
dad del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin 
perjuicio de su posterior incoación mientras no concurra la pres-
cripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

La persona interesada puede reconocer voluntariamente 
su responsabilidad, conforme a lo dispuesto en el art. 13.1.d) 
del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, con los efectos previstos en el art. 8 del re-
ferido cuerpo legal, con imposición de la sanción que proceda 
conforme a lo indicado en el acuerdo de inicio. 

Finalmente, se informa que de no efectuarse alegaciones 
por la persona interesada, la presente notificación será consi-
derada propuesta de resolución (art. 13.2 R.D. 1398/1993). 

A N E X O

Expte. Fecha incoación Interesado (NI) y Municipio Ult. Domicilio Art. L21/07
Infracción Sanción €

981/2010 15/03/2011 Alberto Daniel Soto Berberana (31716073), Jerez de la Frontera (Cádiz) 78.a (1) 120,00
988/2010 07/03/2011 Ashley Renee Kilgore (FA349186), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
997/2010 07/03/2011 Juan Carlos Almenara Campo (13289753), Marbella (Málaga) 78.a (1) 120,00
21/2011 15/03/2011 Bartholmae Cory Neil (FA348345), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
22/2011 15/03/2011 Agromediterráneo del Sur, S.L. (B91141416), (Sevilla) 78.a (1) 120,00
24/2011 15/03/2011 Manuel Márquez Acuña (31332490), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
28/2011 28/03/2011 Rocío López Aguilera (52318908), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
36/2011 15/03/2011 Fernando Martínez Lanz (15221953), Hernialde (Guipuzcoa) 78.a (1) 120,00
40/2011 28/03/2011 Abdeslam Choraifi Salmi (X4221740K), Martorell (Barcelona) 78.a (1) 120,00
44/2011 28/03/2011 José Antonio Hernández Fortes (75508431), Punta Umbría (Huelva) (Huelva) 78.a (1) 120,00
48/2011 28/03/2011 Andreia Prisco de Oliveira (78984759), Marbella (Málaga) 78.a (1) 120,00
49/2011 28/03/2011 José María Navarro Jarabo (80130347), Marbella (Málaga) 78.a (1) 120,00
96/2011 28/03/2011 Ana María Cutilla Verano (31312424), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
103/2011 28/03/2011 Iván Esteban Martín Arroyo Bellido (53583515), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
109/2011 08/04/2011 Juan José García Valdés (52317955), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
112/2011 08/04/2011 Juan Roca García (53583825), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
212/2011 08/04/2011 Anselmo Rodríguez Lebrón (28545229), Rota (Cádiz) 78.a (1) 120,00
222/2011 28/03/2011 Ignacio Miguel Barros Pérez (35263190), Marín (Pontevedra) 78.a (1) 120,00
224/2011 28/03/2011 Martina Bos Wilhelmina (x2590796F), Marbella (Málaga) 78.a (1) 120,00

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.e) 
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 13 de mayo de 2011.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 17 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en el Servicio de Administración Laboral 
(Sección de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, sito en Avda. República Argentina, 21, 1.ª 
planta. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 348/2011/S/SE/35.
Núm. de acta: I412010000229079.
Interesado: «Composites del Sur, S.L.». CIF B91720102.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 31 de marzo de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 17 de mayo de 2011.- La Delegada, Aurora
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 17 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en el Servicio de Administración Laboral (Sección 
de Infracciones y Sanciones) de la Delegación Provincial de 
Sevilla, sito en Avenida República Argentina, 21, 1.ª planta. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 133/2011/S/SE/3.
Núm. de acta: I412010000184926.
Interesado: «G.D.P. del Sur, S.L.». CIF B41880493.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 9 de marzo de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 17 de mayo de 2011.- La Delegada, Aurora Cosano 
Prieto. 


